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. ftilR!at@rl@ de ia Bmrrm
Real decreto dis^poniendo pase á la SeccÁón 

de Emerva del Estado Mayor GeMeral del 
EjérHiú el Teniente general D, Francisco 
Péres Clemente.—Fá0na 746.

Otro promoviendo al empleo de Teniente ge
neral al General de división D. Joaquín 
Milam del Bosch y Garrió.—Páginas 746 
1/747,

Otro ídem al empleo de General de división 
al General de brigada B. Julio Moló y 
Sang,—Páginas 747 y 748.

Otro Ídem al empleo de Qenc/raí de brigada' 
al Coronel de Infantería D. José Nouvilas 
y Vüar.--Páginas 748 y 749.

Oiro disponiendo cese en él mando de la 
primerá Brigada de la décimo-tercia Di- 
vúión el General de brigada D. Ricardo 
Burguete Lana.—Página 749.

líilialstsri© dG Maríaui:
Eb-̂í  decreto creando en España la Avia-
■ ción Naval  ̂ intimamente ligada con h% 
Militar, y creando en Cartagena nna Es
cuela de Aviación Naval, en donde adqui
rirá ¡a especialidad de e$ta rama el per
sonal de la Marina miUiar que hoya ob
tenido el titulo de Piloto en la Escuela de 
Aviación Militar,—Página 749. ,

iljsíatifei©. si® ,

JBeal decreto dieponiendo que á B» Mario 
Araus y Ladrero, Ingemero de Minas, 
Director, en eomisión, de ia  mina Árra- 
yaii0S, con la categoría de Jefe de Admi- 
nisfracAón de cuarta claee, se le reconozca 
áeade el día t í  del mes acitml la de Jefe 
de Adminutración de tercera^—Página 
7éO.

üalaM ® di SraoSa
Real orden númbrando \ el Tribunal para 

las oposlcioneB á Notarías determinadas,
■ vacantes en el território de la Audiencia 
ás la Ooruña,—Página 750.

Real orden disponiendo qué'duranU la au
sencia'del M.mistro de este Bepartam^nto 
se 'encargim el- señor Subsecretario del 
mismo del despacho- ordinario de loŝ  
muñios de este Miniskriú,--^Página 750.

iinhterií) la lastríiesiéa FáMka |  lelias Irtis:
Real orden declarando que ios Maestros 

propietarios de Escuelas unitarias que se 
hayan comerUdo ó se conviertan en lo 
sucesivo en Secciones de graduadas ofi
cialmente reconocidas, continúen con res
pecto á preferencia en los concursiilos en 
la misma situación que ienian en la Es
cuela unitaria.—Página 750.

Otra nombrando Profesor numerario de Di
bujo del Instituto de Falencia á B. Eduar
do Gástelo Rivero.—Página 750.

Otra Ídem id. id. de Gimnasia del Instituto 
de Las Palmas (Gran Canaria) á don 
Juan Antonio Gaya y Tovar.—Página 
750.

Otra disponimdo se anuncie á concurrió de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Patología general, vacante en la Facul
tad de ■Meúicma de la Universidad de 
Salamanca.— Página 750.

ükit8t®rio,cle fsmgntr.
Real ordm ammciando concurso para pro

veer el cargo de Verificador de cantadores 
de agua de la provincia de Huesca.-'-Fa
ginas 750 y 75i.

Otra extendiendo á las fábricas de alcohol 
qus utilicen la remolacha como primera 
materia la preferencia cíe los jramportes 
de carbones consignados- á las fábtims 
de azúcar de remolacha declarada por 
Real orden de 6 ae Agosto prójimo pasa
do*—Página 751.

Gracia Y JirsTioiA,-^l?itólos del Reino.— 
Anunciando'haber sido solicitada la re- 
h^ibilitación d&í Titulo de Gonde de Sali
nas.—.Página 751.

SúbsecvQtBXÍ&.—Eeciiflcando el anuncio de 
. mncurso para proveer la plaza de Médico 

forense y .de la Prisión- preventiva, .del 
■ Juzgado de primera instancia de Puerto 
de Úabras.—Página 751.

Dirección General de iós Registros y del 
Notariado.*— de las resoluciones 
sobre Notariado, adoptadas en el mes de 
Agosto último.—Página 751.

H a c i e n d a .— S u b se c r e ta r ía Anunciando 
haber sido nombrado, en turno de reposi
ción de cesantes, D. José de Ooicoechea y 
Primo de Rivera, Jefe de Negociado de 
primera clase y úe la Seéción de Banca y 
operaciones de la Tesorería Central de 
Mamnda.'--Página 751,

Servicio dei Catastro de la riqueza m m -  
Ti8,—AnunrJ(mdo concurso para proveer 
44 plazas de Arquiiecios. Oficiales de se
gunda clase del Cuerpo de Arquitectos de 
Hacienda.—Páginas 752.

Idem id. para proveer 112 plazas de Apare
jadores titulares de obras.—Página 484.

Instbcoción pública.—Subsécretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Oatedra de ' Palologia ge
neral y su cliniea, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sala
manca,—Página 752.

Fomento.— BireceióB General de Agri
cultura, Minas y Monte^.—Rectifiocición 
al Reglamento definitivo para la ejecución 
de la ley de Epizootias de 18 de Diciem
bre de 1914, imerto en la Gaceta de *6' 
del mes actual,—Página 752.

ANEXO Bolsa.-^’-Obbirvátóeio üm -
METEOROLÓaiOO,SüBASTAS¿— 

Administración Provincial. —, Admi- 
nistraoión Municipal.—Akdnóios o f i
c ia les de la Sociedad anónima HoUl 
Kitz (Madrid) y Gúmpañía anónima La 
Papelera Española.—Santoral.

ANEXO 2.®—EdIOTOB.—CUADMÍí MABÍfí' 
•TICOS m  '

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de ios Registros y áeS Noísriadp. — 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se mencionan.

Güerrá.—Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relacidíí nomi
nal de los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que han sido signifi
cados para los destinos que se indican.

Idem id. de los individuos cuyas imtancias 
hiin quedado fuera de concurso por los 
motivos que se expresan.

Idem id. de los individuos que hcm sido cla
sificados en último lugar en el concurso 
ppr nq haker ejercido el último d^lino 
para él que fueron propuestos p n  este Mi-̂  
nisterio.

Anexo 3.® —Tribunal SupRjBMa— Bala 
T)E LO CrviL.—Advertencia. haber
se padecido una omisión en m a  de las 
sentencias de ésta ^dlá y publicada otra 
dos veces por dúphctdad de ortgmdl, in
sertas ambas en los phegos 50 y 51 dé la 
Gaceta del día de'ayer. Se anulan d i
chos pliegos y se reproducen de nuevo sal
vando dtcha omisión y  suprimiendo la 
sentencia duplicada.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

I HflSTEEIOJ I U  CIÜEREi
BBAL,ES DlüCBíETOS 

Tengo en disponer que el Teniente 
neral D. Francisco Pérez Clemente pase 
á la Sección de Reserva del Estado Ma
yor General del Ejército por hallarse com' 
prendido en el artículo 4.® de la Ley de 
14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

leraaodo Primo do Rivera.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de división don 
Joaquín Milans del Bosch y Garrió,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente General, con la antigüedad de esta 
feehá, en la vacante producida por pase á 
la  Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército de D. Francisco Pé- 
jez  Clemente*

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Sept ioĵ aibre de mil novecientos diecisiete.

V ALFONSO.
El MlnisCfC» <le la Guerra, 
toando Prutt(> íe Rivera.

Servicios del General de división
B, Joaquín Milans del Bosch y  Garrió.
Nació el día 2 de Junio de 1854; fué 

nombrado Alférez de Infántería en 24 de 
Agosto de 1869; se le concedió el pase al 
Arma de Caballería en Septiembre de
1870, y no comenzó á disfrutar de sueldo 
M antigüedad, ni á contársele el tiempo 
de servicio, hasta el 28 de Febrero de
1871, que teniendo ya la edad reglamen
taria, acreditó su suficiencia para ejercer 
dicho empleo en el examen á que fué so- 
pietido.

Estuvo en situación de reemplazo has
ta Julio del año últimamente citado, que 
fué colocado en el Regimiento de Lusita- 
nia.

Desde Abril hasta Agosto de 1872, ope
ró nontra las facciones carlistas del Nor- 

‘ te, asistiendo el 10 de Junio á la acción 
librada en Iturrué.

Por loa méritos que contrajo en dichas 
operaciones fué recompensado con el gra
do de Teniente.

Perteneció a! Regimiento de Pavía, sa
liendo nuevamente á campaña en Enero 
de 1873.

Se encontró el 15 del propio mes en la 
acción sostenida en las de

Salinas de Oro; se Je trasladó en Junio al 
Regimiento de Villaviciosa, y pasó en 
Julio á situación de reemplazo, desti
nándosele en Agosto á las inmediatas ór
denes del Gobernador militar de la isla 
de Menorca, y en Diciembre ai Regimien
to de Pavía, ya mencionado.

Seguidamente volvió á operar en el 
Norte, quedando en Enero de 1874 á las 
inmediatas órdenes del General D. Fer
nando Primo de Rivera.

Los días 30 y 31 de dicho mes, y el 1 ® 
de Febrero, so halló en el sitio, ataque y 
toma de la Guardia; el 15 del propio Fe
brero en la acción de Ontón; ei 19, en la 
de Somorrostro; el 25, en la de San Pe
dro Abanto y Montaño, y los días 25, 26 
y 27 de Marzo, en las de San Martin de So
morrostro, las Carreras, Rubela, San Pe
dro Abanto y Murrieta, por las que se le 
concedió la cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar.

Quedó de reemplazo en Julio, y desti
nado en Agosto al Regimiento de Pavía, 
emprendió otra vez las operaciones, con
curriendo el 8 de Octubre á la toma de la 
Guardia,

Alcanzó ei empleo de Teniente, por an
tigüedad, en Enero de 1875, y tomó par
te ei 9 de este mes en la acción de las in
mediaciones de Viana, por la que se le 
otorgó el grado de Capitán.

Asistió luego á las operaciones efec
tuadas para el levantamiento del bloqueo 
de Pamplona; el 3 de Febrero, á la acción 
de Lacar y Lorca, por la cual obtuvo el 
grado de Comandante; el 19 de Junio, al 
combate habido en las alturas del monte 
Zugo; el 22, á la acción de Nanolares, y el 
7 de Julio, á la batalla de Trevifío, cau
sando alta en Agosto en el Regimiento 
de la Princesa, con el que operó hasta 
Octubre por las provincias de Zaragoza 
y Lérida.

Destinado en Diciembre siguiente á 
las órdenes del Brigadier D. Saturnino 
Fernández Acellana, prosiguió las ope
raciones en el Norte, encontrándose el 29 
de Enero de 1876 en el ataque de Alzuza 
y Eicano, por el que fué premiado con el 
empleo de Capitán, y el 29 de Febrero en 
la ocupación de Valcarlos.

Con posterioridad, desempeñó el cargo 
de Ayudante de campo del Comandante 
general de la primera División del se
gundo Cuerpo de Ejército, siendo alta en 
Inoro de 1877 en el Regimiento de Pavía.

Más adelante ej'erció las funciones de 
Ayudante de campo del Comandante ge- 
n^^al de la cuarta División del Ejército 
de Castl^^ü lü Nueva y del Subsecretario 
del Ministerio la Guerra, y volvió á 
servir en el Regimiento de Pavía, habien
do formado parte en 1886 de la misión 
extraordinaria nombrada para asistir á 
la boda de S. A. H. Principe heredero 
de Portugal.

En Julio del año últimamente citado, 
quedó de reemplazo, nombrándosele en 
Octubre Ayudante de campo del Jefe del 
Cuarto Militar d̂ e S. M. la Reina Regente.

Acompañó en'1887 al Teniente general 
D. Juan de Dios d© Córdova y Go van tes, 
en su viaje á Berlín, para felicitar en 
nombre de S. M. la Reina á S. M. ei Em
perador de Alemania.

Pasó en Febrero de 1889 á desempeñar 
el cargo de Ayudante de campo del Co
mandante general de Alabarderos, desti
nándosele al Regimiento de Pavía al as
cender por antigüedad al empleo de Co 
mandante, en Julio de 1890.

Se le trasladé al Regimiento de Lusita- 
nia en Julio de 1892; se le promovió á 
Teniente Coronel, por antigüedad, en Ge 
tubre del mismo año, y fué después nom
brado, sucesivamente, Juez instructor de

causas del distrito de Granada y Ayudan
te de campo d e l  General D. Enrique 
Franch, pasando en Octubre de 1893 $ 
situación de reemplazo.

En concepto de agregado, perteneció 
al Cuartel general del primer Cuerpo del 
Ejército de África desde Noviembre de 
dicho año 1893 Hasta Eüéro de 1894, prest 
tando servicio de campaña en Melilla, por 
lo que le fué concedida la cruz blanca de 
segunda clase del Mérito Militar.

Colocádo Juego en el Regimiento de 
Arlabán, permaneció en él hasta que en 
Marzo de 1897 se le destinó al distrito do 
Filipinas, confiándosele á su llegada el 
mando de una columna.

Asistió los días 3 y 4 de Mayo á las ac
ciones sostenidas para la toma de Indaug, 
en cuyo parte oílciai fué citado como dis
tinguido, otorgándosele por su compor
tamiento la cruz roja de segunda cias« 
del Mérito Militar; el 10, á la del bando 
de Caputatán, en Naíc, y ei 11, al ataque 
y toma de Maragondón, por lo que fué 
ascendido á Coronel.

Más adelante desempeñó los cargos de 
Comandante militar de Naic y Jefe de 
una zona de operaciones.

Mandando columna, tomó al enemigo 
los días 17 y 28 de Agosto, los campa
mentos de Zabotán, Palipares y Tindi- 
guamanga; llevó á efecto con excelente 
resultado una operación el 14 de Septiem
bre en el monte Arrayat, tomando á Ca- 
maneit; ge apoderó el 14 de Octubre do 
los campamentos de Parrococ y Santa 
Rita, y concurrió el 11 de Noviembre al 
combate habido en el barrio Entablado, 
donde fué muerto el titulado Teniente 
general insurrecto Manuel Natividad, ha
biéndole felicitado varias veces por estos 
servicios el General en Jefe.

Se le encomendó después la orgániza- 
ción y mando de una Brigada, con la que 
permaneció en operaciones, alcanzando 
la cruz roja pensionada de tercera clase 
del Mérito Militar por los servicios que 
prestó hasta fin de Enero de 1898.

Embarcó al mes siguiente para la Pen
ínsula, donde estuvo de reemplazo hasta 
que en Octubre del expresado año 1898 
le fué conferido el mando del Regimiento 
de Treviño.

Formó parte en 1900 de la Embajada 
presidida por el Duque de Veragua, y 
que fué designada por S. M̂  para llevar 
las insignias del Toisón de Oro alPrínoí- 
pe Imperial de Alemania.

En 1901 contribuyó al sostenimiento 
del orden en la provincia de Barcelona 
durante la huelga de empleados del tran
vía y el intento de paro general dq fá
bricas.

Se le trasladó en Enero de 1902 á man
dar el Regimiento del Príncipe, hablóa- 
dosele nombrado en Mayo del propio año 
para acompañar á S. A. el Príncipe Al 
berto de Prusia mientras permaneciera 
en esta Corte con motivo dé la jura de 
S. M. el Rey,

Desde Febrero de 1904 desempeñó el 
cargo de Ayudante de órdenes de S. M,, á 
quien acompañó á presenciar las ma
niobras de Caballería efectuadas ên el 
propio año, como también en el viaje qua 
hizo en 1905 á París y Londres.

Se le designó en dicho año 1905 para 
recibir en la frontera al E x c m o .  señor 
Presidente de la República francesa y 
ponerse á sus órdenes durante su pprma- 
nenoia en España, / .

Marchó en Mayo de 1906 con S., M. el 
Rey á la frontera francesa con objeto 06 
recibir á S. A. R. la Princesa Victoria Eu
genia de Battenberg, concediéndosele ia 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar ppr ©1 sérono valor da que dió muer
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fra con ocasión del atentado de que fue
ron objeto SS. MM. el 31 del referido mes I 
4033 esta Corte. I

Formó parte del bando Oeste en las ' 
maniobras militares que tuvieron lugar 
en la primera Región en Octubre del año 
últimamente mencionado.

Promovido á General de brigada en 
Septiembre de 1907, permaneció en la 
Casa Militar de S. M. en concepto de Ayu
dantía de campo, en comisión, habiendo 
asistido en el propio mes, acompañando 
al Augusto Soberano, á las maniobras 
militares efectuadas en la octava Región.

En Mayo de 1958 acompañó á S. A. R. 
el Infante D. Fernando de Baviera en la 
misión extraordinaria que le fué conferi
da para San Petersburgo (Rusia), y en 
Juiiio de 1909 estuvo á las inmediatas ór
denes de S. A, I. el Archiduque Federico 
de Austria, durante su permanencia en 

, España.
Se le confirió en Noviembre siguiente 

el mando de la segunda Brigada de la 
División de Caballería.

Incorporado á dicha Brigada en Meli- 
fia, prestó servicio de campaña en dicho 
territorio, con mando de columna en al
guna ocasión, asistiendo el 26 del men
cionado mes á la ocupación de Sebt, Eu- 
lat-Daud y Atiaten; el 10 de Diciembre, 
al reconocimiento hecho sobre El Gada; 
©i 27, al efectuado sobre Taxuda, y el 12 
de Febrero de 1910, al que se realizó so
bre el poblado Chozas de los Santones y 
llanura de Bu Erg, entre Mar Chica y ía 
Alcazaba de Zeluán.

Posteriormente se trasladó con su Bri
gada á la primera Región, habiendo ejer
cido diferentes veces el cargo de Gober
nador Militar del Cantón de Alcalá de 
Henares, y presidido en Junio de 1911 el 
Tribunal de exámenes de los Sargentos 
de dicha Región aspirantes al empleo de 
segundo Teniente de la escala de re
serva.

Por Real decreto de 9 de Abril de 1913, 
fué promovido ai empleo de General de 
división, quedando en situación de Cuar
tel hasta que en Junio del siguiente año 
se le destinó á las inmediatas órdenes 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, quien lo designó para el mando 
de la División y  Zona de Tetuán.

Concurrió á diferentes operaciones y 
hechos de ax mas, entro ellos, á los reali
zados en Septienibre para la ocupación 
de Cudia Quitzán, y á la toma de una po
sición en Beni-Hosmar, el 16 de Enero 
do 1915.

Nombrado Comandante g e n e r a l  de 
Ceuta, el 31 de*̂  citado Enero, consiguió 
en los primeros meses, merced á una po
lítica de resultados beneficiosos, que si 
guió observando, terminar con los fre
cuentes atentados y secuestros que se ve
nían cometiendo en el campo exterior de 
dicha Plaza y zona limítrofe, y gestionó 
y obtuvo el rescate de cuatro niños y sie
te mujeres retenidos por los moros del 
Biut.

Por los extraordinarios servicios que 
llevaba prestados desde el 24 de Julio de 
1914, se le concedió en Junio de 1915 la 
Gran Cruz roja pensionada del Mérito 
Militar.

Dirigió después varias operaciones de 
campaña, mereciendo citarse las efectua
das el 22 de Junio, con objeto de domi
nar ©i poblado de Haidra, y el 10 de No
viembre para tomar la posición de Bel- 
Hassen, sobre el valle del Negro, siendo 
en ambas felicitado por el General en 
Jefe.

Del 19 al 24 de Julio, y del 16 al 24 de 
Diciembre, estuvo encargado, interina-
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mente, de la Alta Comisaría y del mando
del Ejército de Africa.

Contribuyó eficazmente en Agosto al 
rescate de los marineros ingleses apresa
dos por los moros de la costa entre Ceu
ta y Tánger; en Septiembre, al de cinco 
pescadores de Tarifa, apresados cerca de 
Punta Samar, y en Octubre, al de otros 
tres pescadores cogidos por los moros de 
üad el Marsa cerca de Punta Leona.

Fue también felicitado por el General 
en Jefe con moti vo de la política que des
arrolló con la Yemaá del Biut, la cual dió 
por resultado la presentación y los actos 
ds sumisión efectuados en Septiembre 
por los principales Jefes de dicho pobla
do, á los que siguieron en Enero de 1916 
los de la Yemaá de Ain-Xixa y poblados 
de Ain-Yir, el Hatba y otros en el valle 
de Beliunes.

El 1.® de Abril dirigió el establecimien
to del blocaus Dunas; ell.® de Mayo mar
chó con sus fuerzas á Tetuán, concurrien
do el día 20 á la marcha realizada sobre 
el Fondak de Ain Yedida, y el 27 mandó 
la operación para establecer los blocaus 
del Zem Zem.

El 29 de Junio dirigió personalmente 
la acción realizada sobre el Biut, que dió 
por resultado el castigo y sumisión de 
aquellos moros rebeldes, á los que derro
tó por completo, no obstante su obstina
da resistencia, ocasionándoles numerosas 
bajas.

Por su sereno valor y extraordinario 
acierto en todas sus disposiciones, fué 
recomendado muy especialmente por ©1 
General en Jefe en el parte de dicha ac
ción. í

El 7 de Agosto dirigió también la ope
ración para establecer el blocaus de Cu
dia Horx y el 27 de Noviembre la efectua
da para adelantar el reducto Drani Norte, 
haciendo seguir á las operaciones efec
tuadas un período de actividad para or
ganizar los servicios militares de las nue
vas posiciones ocupadas y desplegando 
una intensa actuación política para apro
vechar los frutos del combate del Biut, 
con el fin de obtener la garantía de iá 
tranquilidad de aquella zona.

Cuidó además de perfeccionar la ins
trucción de sus tropas, mejorar sus alo
jamientos y aminorar las incomodidades 
de campaña; dirigió acertadamente diver
sas operaciones de policía y puso de re
lieve en todos sus cometidos su celo, per
severancia, laboriosidad y excelente espí
ritu.

Desdo el 14 a! 22 de Septiembre estuvo 
encargado, interinamente, del mando del 
Ejército de Africa.

Por Real orden de 25 de Enero del co
rriente año y en vista de la propuesta de 
recompensas formulada á su favor por el 
General en Jefe del Ejército de España 
en Africa, se resolvió que se tendrán en 
cuenta sus méritos y servicios desde F e
brero de 1915 para mayores adelantos en 
su carrera.

Continúa en la actualidad ejerciendo 
el cargo de Comandante general de Ceuta.

Recientemente ha sido propuesto de 
nuevo por el General en Jefe del Ejérci
to de España eñ Africa para su ascenso, 
con ocasión de vacante, fundado en sus 
merecimientos y acertada gestión en el 
puesto que ocupa.

Cuenta cuarenta y seis años y cerca de 
siete meses de efectivos servicios, de 
ellos cuatro años y cinco meses en el em
pleo de General de división, hace e l nú
mero 14 de la escala de su clase y  se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar. ^

74?

Cruz de la de Suecia.
Cruz de tercera clasé de la Corona, 

de Prusia.
Cruz blanca de segunda olaáe del Méri

to Militar. .
Cruz roja de segunda clase de la m is

ma Orden.
Dos cruces de segunda clase del Aguí* 

la roja, de Prusia, una de ellas con bri
llantes.

Dos cruces rojas de tercera clase del 
Mérito Militar.

Encomiendas de Nuestro Señor Jesu
cristo, de Portugal; de la Legión de Ho
nor, de Francia, y de la ®rden de Victo
ria, de la Gran Bretaña. ^

Cruz de Gran Oficial de la Orden Colo
nial francesa de la Estrella Negra.

Encomienda de primera clase de la Or
den de Alberto, de Sajonia.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz de Santa Ana, de Rusia.
Gran Cruz de Francisco José, de„ 

tria.
Dos Grandes Cruces rojas del M érto  

Militar, una de ellas pensionada.
Medallas de Alfonso XII, de Alfon

so XIII, de la Regencia y del Rif.
Medallas de oro y  de plata del primer 

Centenario de los sitios de Zaragoza.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Julio Moló y Sanz,

Vengo en promoverle, á propuesta de! 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Joaquín Milans del Bosch 
y Garrió.

Dado en San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
ni Ministro de la Guerra, 
leraasdo Primd di Eirerg.

Servicios del General de brigada 
D. Julio Moló y Sanz,

Nació el día l.^ de Octubre de 1854, y 
comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 15 de Julio de 1870, en la isla de Puer
to Rico-

Cursó sucesivamente sus estudios en 
el Batallón de Puerto Rico y en el de Ma
drid, y habiéndolos terminado con apro
vechamiento, fué promovido al empleo 
de Alférez de Infantería en Febrero de
1874.

Con posterioridad presté el servicio de 
su clase en el Batallón últimamente cita
do y en el de VaUadolid, pasando en Ju
lio de dicho año 1874 á continuar sus 
sérvicios en la Península, donde quedó 
de reemplazo, hasta que en Octubre fué 
colocado en el Batallón Reserva de tuce- 
na, con el que formó parte del Ejército 
del Norte, saliendo á campaña contra las 
facciones carlistas.

Se halló los días 10 y 11 de Enero de
1875, en las acciones libradas en Bortedo, 
Celadilla y Antufiano, y más tarde en el 
levantamiento del bloqueo de Pamplon^ 
ascendiendo por antigüedad, en Marzo, 
ai empleo de Teniente, con destino al Ba* 
tallón Reserva de Utrera, con el cual con
tinuó las operaciones.

Asistió también el 7 de Julio á la bata
lla de Treyiño; Jos días 29 y §0 del pro
pio mes, á las aééiones réñidás en Villa- 
rréál de Alava, pór las que fué recompen
sado con e l grado de Capitán; el 14 de 
Agosto, á la de Bestia; el 28 de Enero de
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1876, á la que se sostuvo nuevsmeute en
el mencionado Villarreal, y el l'S de Fe
brero, á la, batalla de Eigueta, eñ la qae 
resultó herido, coneediéndosel© por su 
eomportamiento en e.|la , la cruz' roja de 
primera clase del Mérito Militar. , ?

En Agosto siguiente se le declaro ©n ; 
situacióh df3 reemplazo, y en Octubre fué ; 
destinado al Batalíén námero 11, expedí- ; 
clonarlo á Cuba, ■otorgáBdoseie en I^o- ¡ 
viembre el grado de Comandante, con j 
motivo de bu pase á'dicha, isla, en'la que 1 
©1 mendonadq Batall.óh tomó la denotni- } 
cién d© Cazadores de Morón, número 4L j

Operó contra los insurrectos separatis- i' 
tas; fué trasladado en Eneró de 1877 al 
Batallón Yoluntaríos de Madrid, y en 
Mayo; de; 1878, al Kegimiento de NApoIes; ' 
alcanzó el enapieo de' Capitán con i a an
tigüedad de 28 de Noviembre del prim e-' 
ro de dichos años, y regresó en Julio del 
segundo á la 'Península, donde quedó da • 
reemplazo. ¡

Se le dió colocación en Enero d© 1879 I 
en el Regimiento de Isabel. II, trasladán- ■! 
dosoie 6ii igual, nme.d© 1888 iila  Caja de :í 
Recluta da Loürom';. en Dielembre, al t 
Batallón Depósito, namero 8̂1; ©n Abril J 
de 1884, al Regimiento* de Zamora, y  en j 
Mayo dei mismo año, al Batallón Caza- ? 
dores de Madrid. j

Nombrado en Diciembre de 1886 Ayu- ¡ 
dante de campo del Brigadier D. Luis de | 
Santiago, que mandaba una Brigada en j 
el distrito de las provincias Vaseonga- \ 
das, cooperó al sóstenimiento del orden ; 
on ia zona minera de Bilbao, durante las í 
hii.eigas de obreros ocurridas en 1890, j 
1891 y 1892, por lo que le fueron dadas j
las gracias do Real orden. I

Ascendió al empleo de Comandante, | 
pop antigüedad, ©n Septiembre del ex- \ 
presado ano 1892, continuando en ©1 mis- t 
mo destino, hasta que ©n Septiembre de | 
1898 se diápuso que pasara á servir en el I 
distrito de Filipinas, donde perteneció  ̂
primeráméníe al 2 Tercio .de laGuar- i 
dia Civil, j  después al 20.% mandando | 
■distrito. , I

S© le conñrió en 1895 una comisión ex- I 
traordinaría del servicio, que desempeñó i 
en la provincia Pangasinán; le fué conce- | 
dido por antigüedad el empleo de Te
niente Coronel en Noviembre del propio j 
año, coiiñriéüdosele con tai motivo el í 
mando del Regimiento de línea Provisío- t 
nal, número 2, con ©1 que marchó á Idin- 
danao.en Febrero ■de 1896, 'Saliendo á i 
operaciones de campaña, y encontrándo- i 
se ©i 28 de Abrü en el combate librado 
en las inmediaciones del fuerte de Brio- [ 
nes y Salazar. \

Causó baja en Mayo siguiente en el I 
distrito de Filipinas, embarcando en Ju- | 
nio para la Península, adonde llegó en | 
Julio, quedando de reemplazo hasta que 
en Agosto íué colocado en ia Zona de Re- [ 
clutamiento de Soria. j

Más tarde estuvo destinado en la de : 
Barcelona, número 59, desde la que pasó 
en Noviembre de 1897 al Regimiento del 
Príncipe. ¡

Contribuyó á sostener la Dormalidad 
en Gijón durante la huelga de obreros 
habida en 1901, ^

Desde Mayo de 1902, estuvo destinado 
en, la Zona de .Huelva. desenipefíando ©i 
cargo de primer Jete de la Caja de R6<;iu- 
ta dei mismo punto, y el de Vocal de la 
Comisión mixta de Reclutamiento d© la 
provincia.

Octuvo reglamentariamente el empleo 
de Coronel en Julio de 1906, señalándose
le la situación de excedente, en la que 
permaneció, hasta que en Novieihbre fué 
nombrado Vicepresidénte de ]a CómD

sión mixta de Reclutamiento d© la pro
vincia do Leo o.

Lé fué conferido ©n Agosto de 1907 ©1 
mando del Regioiiento dei Príncipe nú- 
mero 9 .

Desempeñó mterinamente en algunas 
ocásíotiiea las fiitíciones de . Yicepresiden
te 'de'la Comisl.o-n mixta de Recluí amien
to dé iit provincia de Oviedo, y mandó 
también con carácter accidental en di
versos períodos de tiempo ia primera 
Brigada de la decimotercia División.

Ccfii su Regimiento s© trasladó á Meli- 
lia 0B Septiembre d© 1909, emprendiendo 
operaciones d© campana y encoatráiidos© 
el 20 'de dicho mes en la ocupación da 
TaX'dir; ©1 22, ea el combate y toma dei 
Zoco-eMIad de Benlsícar, por lo que se 
le recompensó con la cruz roja de tercera 
clase del .Mérito Militar; el 28, en la de
fensa'del campamento de'dicho zoco, por 
la cual'se le otorgvó o'¿.ra cruz roja de tor
cera ciase,dei Mérito Militar pensionada; 
los días 20 , 21 y 22 de üctubre, en la del 
campamento de Hayara-Muna, y el 20 de 
Noviembre, en la ocupación del Collado 
de Aíiaten.

O '̂Títipuó prestando ©1 serví cío de cam
paña, habiendo estado encargado acci
dentalmente del mando do 1¿ segunda 
Brigada de la segunda División expedi
cionaria á Meliila desde el 14 de Feb.rero 
al í í  de Marzo de 1910.

En Abril siguiente regreso á la sépti
ma Región, donde desempeño interina
mente durante algún tiempo las funcio
nes de Yicepresidente da la Comisión 
mixta de Reclutamientó do la provincia 
de Oviedo y el mando de la primera Bri
gada de la decimotercia División.

Promovido ai empleo de General de 
brigada en Abril de 1912, .quedó en situa
ción de cuartel, hasta que en Septiembre 
se le confirió el mando de ia primera 
Brigada de ia décimocuarta Bivisióu.

Desempeñó repetidas veces con carác
ter de interinidad los cargos de Subins
pector de las tropas de ia octa » a Región 
y Gobernador militar de la Coruña, y du
rante los dias del 5 al 16 de Mayo de 1913 
estuvo encargado dei despacho d© la Ca
pitanía General de dicha Región.

Foé nombrado, en 22 del mes última
mente citado, Gobernador militar del Fe
rrol, destino ©n que continúa, habiendo 
ejercido á la vez que este cargo ©1 de Fre- 
éident© d© la Junta mixta local de Arma
mento y Defensa de dicha Plaza.

Por los servicios que prestó con moti
vo de la huelga habida en Ferrol en los 
meses de Noviembre y Diciembre (jlel ex
presado año 1913, íué felicitado por el 
Capitán general de la Región, dándosele 
además las gracias de Reai orden en 19 
de Febrero d© 1914.

Declarada ia referida Plaza en estado 
de guerra á consecuencia de la huelga 
ferroviaria que tuvo lugar en Julio de 
1916, se encargó del mando que la Ley 
previene, adoptando acertadas disposi
ciones, y solucionando otra huelga de ti
pógrafos que también ha bía.

Análogos servicios ha prestado á la 
causa del orden durante la última huel
ga ferroviaria y subsiguiente huelga ge
neral, antes y después de ia declaración 
del estado dé güe.rra.

Cuenta cuarenta y siete años y dos me
ses de efectivos servicios, de ellos oí eco 
años y cinco meses en ©i empleo de Ge
neral de brigada, háce ©I .número 4 en la 
escala desu clase, y se halla en poBesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz raja de primera ciase del Mérito 
Milit|Ê r.

Grhz blanca de primera clase de la mis
ma Ordeii.

Dos cruces rojas de tercera clase del
Mérito Militar, 'una de ellas pensionada.

Gran Flaca d© ho'uor y mérito de la  
Cruz Roja Española.

GraB.des Cruces do San Hermenegildo 
y de.! Mérito Nava.! <5on distint.ivo blanco.

Medallas 'de Alfonso XH, de Cuba, do' 
Alfonso X lli, <ie Malilla y dei primer 
Centenario da .los Sitios de Zaragoza y 
Gerona y de ia 'batalla de Puente Sam* 
payo.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería» 
número 8 de la escala de su clase, don 
José Noávilas j  Yilar, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 25 de Octubre 
de 1910,

Vengo ©n promoverle, á propuesta del 
Mi-uistro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Goiisejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad d© 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Julio. Molo y Sanz, la cual 
corresponde á la designada con el núme
ro 33 en el turno establecido para la pro- 
porcionaúdad.

Dado en Ban Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fSl Ministro fio la Guerra,
Fernando Prirao de Üivera.

Se-rvúyios del Qoronel de Infantería 
D, José Nouvtlas y Vitar,

Nació oi día 4 de Junio de 1856, é in
gresó en el servicio como Cadete de In
fantería el 1.® de Julio de 1871, con desti
no ai Regimiento de América, cursando 
sus estudios en la Academia del distrito 
de Cataluña.

Obtuvo el grado de Alférez por gracia 
general en Marzo de 1873.

Promovido á Alférez, de dicha Arma en 
Enero de 1874, se le destinó al Batallón 
Reserva de Lérida, y en Febrero siguien
te se ie nombró Ayudante de Campo del 
General Nouvüas, Comandante General 
de Gerona.

Permaneció en operaciones de campa
ña contra las facciones carlistas desde 1 • 
de dicho mes de Febrero hasta el 14 de 
Marzo sígoiente que cayó prisionero y 
filé herido en la acción de Castellfuiiit 
Por su comportamiento en este hecho de 
armas se le recompensó con el grado do 
Teniente.

En Diciembre de aquel mismo año le 
correspondió el ascenso á Teniente, por 
antigüedad.

Coníinuó prisionero de los carlistas 
hasta el i7 de Marzo de 1875, que fué can
jead o y quedó en situación de reemplazo.

Colocado en Agosto en el Regimiento 
del Príncipe, emprendió en Octubre ope
raciones de campaña por ©1 distrito de, 
Cataluña, que prosiguió hasta su pacifl- 
cación, en Noviembre siguiente, alcan
zando por estos Bervicios el grado dé Ca“ 
pitán.

CoiitÍBUÓ después en campana por lA 
proví'D.cia de Navarra, encontrándose en' 
Febiero de .1876 en las 'accionas de Falo* 
meras de Echalar y Las Tres Mugas. 
(Vera), por las qu.e se la conceclíó la cruŜ  
roja d©”prim.6ra clase del Mérito Militar/ 
slgúiendo en operaciones hasta la termJ’̂ 
nación de la guerra civil.

Asistió al curso de! año 1877 IŜ;;
chela de Tiro de Toledo, y en Diciembre 
de 1879 pasó destinado al Batallón Reeér 
ya de Barcelonit*
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A Sil m cm so  á ' Capitán, por antigüe
dad,- en Enero de 1884,'quedó dereeni-. 
plazo.

En Julio del mismo B.ño, se le nombró 
Ayudante de campo del G8B.eraI Sánchez 
Seijas, que nrAandaba la segunda Brigada 
de la'primera División, cargo en el que 
cesó en Junio de 1885, volviendo á la si
tuación de reemplazo hasta Kovi0m.bre, 
que fué colocado en el Batallón Oazado- 
les  de Barcelona. . ^

Por sus servicios con motivo de la Ex
posición Universal de Barcelona, se le 
concedió por Beal orden d© 17 d© Julio 
d 0 1889 la cruz, de Isabel la Católica,

Marchó á Puerto Bico en Marzo de 1891, 
jBiehdo á su llegada destinado al Batallón 
Cazadores de Alfonso XIIL

En Julio siguiente pasó á servir en el 
Cuerpo de Orden Público de aquella isla, 
en el que continuó, como Jefe del mismo, 
á su ascenso á Comandante, por antigüe
dad, dispuesto en Septiembre do 1892.

Quedó ©n situación de supernumerario 
sin sueldo en Enero de 1893, por haber 
sido nombrado Alcalde de la ciudad de 
Poiice.

Regresó á la Península en Agosto de 
1894, siendo agregado en Septiembre á la 
Zosá de Reclutamiento de Barcelona, 
donde permaneció hasta que en Diciem
bre de aquel año se le destinó nuevamen
te al distrito de Puerto Rico.

Sirvió allí algún tiempo en los Batallo
nes de Cazadores de Alfonso XIII y de la 
Patria, y en Junio de 1886/ fué nombra
do Jefe del Cuerpo de Orden Público.

Prestó importantes servicios en este 
destino y se distinguió con motivo de la 
persecución y captura de las partidas se
paratistas levantadas en armas el año 
1897, por lo que le dió las gracias el Ca- 
pitih  general de la isla y se le concedió 
ia Encomienda ordinaria de Isabel la Ca
tólica y ia cruz blanca de segunda clase 
del Mérito Militar.

En Abril de 1898 pasó á servir en el 
Batallón Provisional de Puerto Rico, nú
mero 6, y por su comportamiento en la 
defensa de Asomante ios días 11 y 12 de 
Agosto siguiente fué recompensado con 
lá cruz roja de segunda ciase del Mérito 
Militar.

Volvió en Qctubre á ia Península, 
dondo quedó formando parte de la Co
misión liquidadora de dicho Batallón,

Estuvo después algún tiempo en situa
ción de excedente, hasta que en Marzo 
dé 1899 causó de nuevo alta ©n la expre
sada Comisión liquidadora, afecta ai Re
gimiento Infantería de Albuera, en el 
cual pasó á servir en Diciembre si
guiente.

En Noviembre y Diciembre de 1900, 
asistió en concepto de Defensor á la Vis
ta de una causa ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Por su comportamiento durante la 
huelga de obreros de Barcelona, ocurri- 

en Febrero de 1902, so le dieron las 
gracias d© Real orden.

Ascendió, reglamentariamente, ai em
pleo de Teniente- Coronel 011 Febrero de 
1904, y fué destinado al Batallón de Pri
mera Reserva de Baleares, número 3. En 
Agosto pasó á. servir ers ©1 Regimiento de 
Mahón, nombrándosele en Septiembre 
Secretario de la Sobirispecclóa y del Go- 
bieraó Militar díí; Mallorca.

Desempeñó en 1907 el cargo de Secre
tario dql Inspector en revista, de los 
Cuerpos y servicios m.llitares de lbiza, 
General de división Pérez Clemente.

Lo correspondió en Noviembre dé 1910 
el ascénso á OorGnéi, por antigüedad, y 
sg l̂e irombró Vicepresidente de la Comi
sión mixtá de de Baleares, «

QUQ elerció hasta Octubre de 1911»!

que se I0 confió el Tíiando del Regimien- I 
to Iiifanteria dé Palma, número 61, don- * 
de continúa.

Ha desempe.ñado diferentes comisiones 
del servicio, entre ellas la de formar par
te como Vocal de la Junta local de defen
sa de Palma de Mallorca, la de Vicopre- 
sideate interino deJa Comisión mixta de 
ReciutamiéBto de, ia ■ provincia de Balea
res y ia de Inspector y Director de la Es
cuela Militar de la citada Plaza de Palma.

Representó al Capitáii general del dis
trito ©á 1915 ©n ia Junta provincial del 
Centenario de Cer̂ í antes.

Ha estado encargado accidentalmente, 
en varias ócasiones de la Subinspección 
y del Gobierno Militar de Mallorca. ■

Por Reai orden de í.® de Febrero de 
1916 s© la dieron las gracias en nombre 
de S. M. con motivo de haber sido su Re
gimiento uño de ios que más se hicieron 
notar en la instrucción da tiro el año 
1914, alcanzando por ello un premio en 
metálico.

Cuenta cuarenta y seis años y .cerca de 
tres meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Cruces blancas de primera y de segun
da clase del Mérito Militar.

Cruz roja de primera clase de la misma 
Orden.

Cruz y Encomienda de Isabel la Cató
lica.

Cruz roja de segunda ciase del Mérito 
Militar, pensionada.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Gran placa de honor y mérito de la 

Cruz Roja española.
Medallas de Alfonso XII, guerra civil, 

de Sufrimientos por la Patria, Alfon
so XIIí, la de plata do la Cruz Roja espa
ñola y la coñmemoratiya del primer Cen
tenario de ibs Sitios de Gerona.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. Ricardo Hurguete Lana cese 
en ©1 mando de la primera Brigada de la 
décimotercia División.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro ñe la Guerra,
ParsaHíio Primo ¡Imn,

1XF081CIGN ^
SEÑOR: Nuestra Nación no posee ac

tualmente Aviación Naval especializada. 
La experiencia de la guerra actual y los 
estudios hechos por otras Naciones, de
muestran, sin embargo, que dicha orga
nización es completamente indispensa
ble á la defensa nacional; pues según la 
concepción moderna, los aoromóviies de
ben constituir ia primera línea defensiva 
de la costa y, como á tal, les corresponde, 
entre otros' servicios, el do exploración 
-Sobre el mar, que no puede hacerse con 
fruto más que por personal que perte
nezca á ia Marina de guerra, ó haya teni
do,’ por lo menos, una ■ instrucción espe
cial; motivos complementarios son la-, 
conveniencia do que pertenezcan á la 
Marina los aeromóviles llamados á ope* 
rar en unión de las Escuadras ó desde 
las bases navales, y la  necesidad de apren
der el mane|o de los hidroaviones» im«

plantar su fabricación y contribuir á su 
adelanto con ia experiencia.

Preciso es, por lo tanto, implantar en 
España la Aviación Naval con Escuela 
independienie y factoría propia de cons
trucción de hidroaviones, y es de suma 
conveniencia ©i ponerla en íntimo con
tacto con la Aviación Militar, purs que 
en la línea de costa serán sus objetivos 
frecuentemente comunes. Además, deben 
ser los aparatos lo más semejantes posi
ble para poderse sustituir el personal 
mutuamente, en caso necesario, y comu
nicarse entre ambos ramos las experien
cias adquiridas ó perfeccionamientos al
canzados para que sean utilizados en co
mún.

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 13 de Septiembre de Í917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
< Mmel de ñím. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente:
Ai tículo IP Se crea en España la Avia

ción Naval íntimamente ligada con la 
Militar.

Art. 2.® Se crea en Cartagena una Es
cuela de Aviación Naval, en donde ad- 
quidrá la especialidad do esta rama el 
personal de la Marina Militar que haya 
obtenido el título de Piloto en la Escuela 
de Aviación Militar.

Árt. 3.° En esta Escuela de Aviación 
Naval, Be especializará también personal 
del Ejército en la proporción que sea po
sible en un principio.

A^í. 4.® Se crea una factoría para la 
construcción de esta clase de material 
aéreo naval, la que ha de estar también 
en contacto con las análogas del Ministe
rio de la Guerra, no sólo para prestarse 
mutuos auxilios, sino para lograr que 
exista la mayor semejanza posible en 
aquellos órganos de los aparatos que lo 
permitan.

En el primer proyecto de Presupuesto 
que se redacte, se incluirá el crédito ne
cesario pará iniciar este servicio, el que 
se ampliará en cuanto lo aconsejen las 
circunstancias, constituyendo Estaciones 
Aereonavales en las bases de Cádiz, Fe
rrol y Cartagena, así como en las secun
darias de las rías de Galicia y de Mahón  ̂
siendo estas últimas de menor importan
cia que las primeras.

Queda autorizado el Ministro de Mari
na para dictar las disposiciones y Regla
mentos nocesarios para ©1 desarrollo y 
cumplimiento de este Becreto.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete,

I; ■ ■ ALFONtó";
i CI Ministro úe Miarinâ  .  _ _  i
I Í M  i t



Si o  Septiembre 191f Gaceta de Madrid. Núra. a68

aiSTlEI® J E  ElCiroi
REAL DECRETO 

Habiendo cumplido las condiciones eS' 
^ablecidas por la regia 3.® de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876 don 
Mario Araus y Lsdrero, Ingeniero de Mi
nas, desempeñando en comisión el cargo . 
de Director do la de Arrayanes, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, t

Tengo en disponer se le reconozca des- ¡ 
de esta fecha la de Jefe de Administra-  ̂
elén  de tercera. I

Dado en San Sebastián á once de Sep- | 
ttembre d® mil noredentos diecisiete. t

IMTinlfitm de Hacieadt,
UaHstj BflpíIaL

AMT®NS0.

ilUffiRIO m GKACIl ¥ JÜSTICIl
/ ’ REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

aerYÍdo disponer que el Tribunal de opo. 
fddones á Notarías determinadas vacan
tes en el territorio de la Audiencia de la 
Ooruña, convocadas en 5 de Enero últi 
mo, quede constituido en la siguiente for
ma: Presidente, D. Sebastián Carrasco y 
Sánchez, Subdirector de los Registros y 
del Notariado; D. Diego Lorente y Rodrí
guez y D. Angel Rancaño y Bermúdez, 
Magistrados de la misma Audiencia; don 
José Pérez Porto, Decano del Colegio No
tarial; D. Casto Barahoña y Holgado, Oñ- 
€ial de esa Dirección, y los Notaribs del 
referido Colegio D. Cándido López Rúa y 
Ds Jesús Veiga Neira, quien desempeña
rá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para 
iu  conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1917.

, BURGOS Y MAZO.
Boñor Director general de los Registros y 

del Notariado.

misTiRFo üF haS ma
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que durante mi ausen- 
i5ia de esta Corte se haga cargo Y. I. del 
despacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre da 1917.

BUGALLAL.
’ Señor Subsecretario de Ministerio.

ÜISTEEIQ DE USTRÜCCiÓS PÜBLIÜl 
¥ SELLAS ARTES
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Yistas las dudas surgidas 
acerca de la situación en que con respec

to á las referencias establecidas por el 
artículo 62 del Estatuto general del Ma
gisterio para provisión de Escuelas por 
concursillo se encuentran los Maestros 
de Escuelas unitarias de que se han dis
puesto para formar Secciones de gradua
das, y teniendo en cuenta que al desapa
recer las Escuelas unitarias en tal con
cepto y pasar á Secciones de graduadas 
no pueden perder ios Maestros que á la 
sazón se hallaban ó se hallen desempe
ñando en propiedad las primeras ningu
no de sus derechos, pues sólo se preten
do en las graduaciones oñciales acorda
das ©n taleá circunstancias obtener la 
posible mejora en la Primera enseñanza 
mediante la difusión del sistema gradua
do, pero en manera alguna privar de si
tuaciones de preferencia iegairneníe ad
quiridas,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar que los Maestros propietarios 
de Escuelas unitarias que se hayan con
vertido ó se conviertan en lo sucesivo en 
Secciones de graduadas oñcialm nte re
conocidas, continúen con respecto á pre
ferencia en los concursiilos en la misma 
situación que tenían en la Escuela uni
taria, considerándose á estos efectos su 
pase á la Sección como una continuación 
en el cargo anterior y sumándose los ser
vicios prestados en ambos.

De lú digo á fe I.
eoncdinknto j  demás efectos. Dios guar
da á Y. L muchos años. Madrid, 11 dvf 
Septiembre de 1917,

.5 ANDEADE.
Señor Director geoéra! de Primera en

señanza. , ■ ■

limo. Sr.: De conformidad con ©1 dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejo de instrucción Pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Eduardo Casíelo Rivero, 
Profesor numerario de Dibujo del Insti
tuto generál y técnico de Palencia, con el 
haber anúál que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la plaza de 
igual asignatura que como consecuencia 
de este nombramiento resulta vacante en 
el Instituto de Baeza, se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico á ?. I. para 
m  conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde i  Y. I, muchos años. Madrid, 12 
de Septiembre de 1917.

ANDRADB,
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de L. Eduardo Gástelo 

Rivero,
Profesor numerario de Dibujo, en vir

tud de oposición, del Instituto de Mahón, 
en la anualidad del de Baeza, habiendo 
ingresado ©n ©1 Profesorado por Real or
den de 12 de j^nero de 1909.

Tiene varios premios de la Escuela de 
Pintura.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con 
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
de concurso libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Juan Antonio Gaya y To- 
var, Profesor numerario de Gimnasia del 
Instituto general y técnico de Las Pal 
mas (Gran Canaria), con el haber anual 
de 1.500 peseta», con cargo al presupues
to del Cabildo insular de Las Palmas, y 
demás ventajas de la Ley; habiendo dis
puesto S. M. se le expida el título profe- 
sional en cumplimiento del artículo 56 
del Decreto d© 15 de Enero de 1870, á 
cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid, 12 de Septiembre de 1917.

ANDRADB,.
Señor ^nbmcreí^rio de este Miiíisterio.

Méritos y servicios de D, Juan Antonio 
Gaya y Tovar.

Ha sido Profesor especial interino de 
Educación física de las Escuelas Norma 
les de Soria, por Real orden de 9 de Abril 
de 1915,

Yeriflcó los estudios del Bachillerato, 
con nota de sobresaliente, en todas las 
asignatoras; siete matrículas de honor y
sobresaliente en el grado

Licenciado y Doctor en Medicina con 
título.

Profesor de Gimnasia con titulo*
Maestro de primera enseñanza.
Pertenece al Cuerpo de Médicos Mtu- 

lares.

ílmo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca la Cátedra de Patología g e 
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á 
bien disponer que para proveerla se 
anuncie al turno de concurso de trasla
ción que le corresponde; segundo de los 
que establece el artículo 4 ® del Real dS' 
creto de 30 de Abril de 1915.

De Eeaí orden io digo á V. I. pñm »n 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos siños. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADE.
Señor Siibseoretarío de este Ministerio.

fflls iiw lilo fflE lS T O
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Yisfa la renuncia que don 
Francisco Lamolla Morante ha presenta
do del cargo de Yeriftcador de contado
res de agua de la provincia de Huescai 
fundada en la imposibilidad de atender 
ál cumplimiento de los deberes que lleva 
consigo dicho cargo: - A

Yisto el artículo 142 de las Instruccio
nes reglamentarias vigentes para el ser
vicio de Yerifleación de contadores de
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&gua, aprobadas por Real decreto de 22 
de Febrero do 1907, y modiñcadas por los 
de 24 de Agosto y 9 de Diciembre de 
1910;

Considerando que según establece la 
citada disposición, el eargo de Veriñoa’ 
dor ha de proveerse ¿jor concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se admita la renuncia preséii- 
tada por D. Francisco Lamoila Morante 
del cargo de Verificador de contadores 
de agua de la provincia de Huesca, y que 
ge anuncia en la Gaceta de Madbid la 
T acante para su provisión por concurso, 
eon arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 142 y 143 de las citadas Instrucciones 
reglamentarias.

De Real orden lo digo á T. 'L pnm 
su conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1917,

EL VIZCONDE DE EZA. 
Befíor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurro.

El cargo de Verificador de contadores 
para agua se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes coadiciones de 
preferencia:

1.* Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales.

2,* Las demás ciases de Ingenieros y 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físi
cas con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo ios que demues
tren, por medio de sus escritos ó por los 
cargos qüe hayan desempeñado, su espe
cial competencia en  asuntos hidráu
licos.

Cuando no concurran individuos que 
r únan i a s condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indivspensables para 
tomar parte en los concursos:

" 1.* Ser español.
2.* Tener más de veintitrés años de 

edad.
3 * No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente.

4.® Estar en plena posesión de ios de 
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en ios 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó testimonio nota
rial del mismo.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe • 
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en ios Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
ceta DK Ma d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so- 
iipitudes al Ministerio de Fomento en loa

 ̂ tres días siguientes al en que termine 
 ̂ dicho plazo.

l
I Conformándose S. M. el Ret (q. D. g.)
I con el informe del Comité de Trans- 
I  portes por ferrocarril, y á propuesta de 
¡ la Dirección Gesieral do Obras Públicas, 

se ha servido disponer que la preferen
cia d© los transportes do carbones con
signados á las fábricas de azúcar de re- 

' molaeha declarada por Reai orden de 6 
; de Agosto último, se extienda á las fábri- 
! cas de alcohol que utilicen la remolacha 
I como primera materia.
I Oe. Real orden \o comunico á V. I. para 
' iu ^modmímio y efectoB. guarda i 
! V. L muchos mim-. 17 de Sep-
' tiembre de i917.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Director general de Obras Pú- 

1 blicas.

í A D f f l i s m f f l i T i mi

j M INISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA

D. Jaime de Silva y Campbell, Duque 
do Lécera y de Bournouville, Grande de 
España, ha solicitado ©n este Ministerio 
la rehabiiitación del Título de Conde de 
Salinas á favor de su hijo primogénito 
I), Jaime de Silva y Mitjans, y en cum- 
plirníonlo de lo dispuesto en el ártica- 
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912 se señiiia el plazo de quince días á 
partir de la publicación para que dentro 
del mismo aquellos á quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en rela
ción con el Título expresado.

Madrid, 19 de Septiembre de 1917.

I Habiéndose padecido un error en el 
I anuncio publicado en la Gaceta  del día 
I 13 de Marzo úitimo, se inserta debida

mente rectificado:
j En el Juzgado de primera instancia de 
í Puerto de Cabras, se halla vacante, por 

haber quedado desierta en el turno de 
j oposición, la plaza de Médico forense y 
 ̂ de la Prisión preventiva, d© categoría 
í de entrada, que debe proveerse por con- 
5 curso entre Médicos forenses interinos 
I nombrados por Real orden de este Minis- 
í torio con aníerioridad al Real decreto 
I 12 de Abril de 1915, conforme á lo ’̂ Ieve- 
i nido en el artículo 3.̂  del ítéal decreto 
i de 29 de Julio de 1915. ^
I Xos solicitantes dirigirán sus instan

cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas, por conducto del 
Juez del partido ©n que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 19 de Septiembre de i917.=El 
SubsecretariQj El Marqués de'Grijalbá.

B ir e c e ié i i  €reiaeri^,l. 
í2e IS.®gristro's y  diel

Relación de las resoluciones sobra No  ̂
tariado adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de loa 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Agosto último;

En 2.—Comunicando al Ministerio de 
Estado no existir en este de Gracia y Jus-̂  
ticia el expediente del Notario que fuó de 
la Habana, D. Carlos H. Laurent é Igle« 
sias.

Eo 4.—Nombrando, en turno primero, 
Notario de La Unión (vacante por de
función d© D. Conrado Faus Escrivá) á 
D. Vicente Ribelles Arnau, que era deSi- 
mat de Valldigna.

En 4.—Idem, en ídem id.j id. de Medi
na del Campo (ídem por defunción de 
D. Benigno Martín y Martín) á D. Seve- 
riano Ayiión y Bayón, ídem de Carrióní 
de los Condes.

En 4,—ídem, en ídem Id., ídem d# 
Puertollano, á D. José Parra León, Idem 
de Vi ver.

En 4.—Idem, en ídem segundo, ídem 
de Mataró (vacante por traslación de don 
Anselmo Sal amero Radigales) á II. Anto
nio Lostau Palacios, ídem de Villadiego.

En 4.—Idem, en ídem id., id. de La Es
trada (ídem por traslación de D. Manuel 
Cerdó y Pujol) á D. Severinc Férnández 
Somoza, ídem de Puebla del Broiíón.

En 4 —Idem, en ídem de antigüedad 
en la carrera, ídem de Almagro á D. An
drés Llorca Gano, iden de Cartagena.

En 4.—Idem, en ídem id., id. de 
lia á D. Miguel Guillén Ballesteros, ídem  
de San Mateo (en la vacante por trasla
ción de D. Antonio Tovar Núñez).

En 4.—Idem, en ídem id., id. de YItL 
gudino á D. Pedro Iñigo de la Granja, 
ídem de Navahermosa,

En 4.—Idem, en Ídem íd.̂  Idem da AI- 
mazán á D. Gregorio Armesto Fidalgo, 
ídem de Berñiiiio de Sayago.

En 4.~Idem, en ídem id., ídem de Vi
lla! pando á D. Ramón Gómez Ziibiri,  ̂
ídem de Dicastillo.

En 4.—Idem, ©n ídem id., ídem da San- 
tiliana á D. Joaquín de la Peña y  SáeZj, 
ídem de Almudévar.

En 4.--Idem, en ídem id., ídem de Ve» 
layos á D. César López Bravo y Giraldo, 
ídem de Monesterio.

En 4.—Idem, en ídem Id., ídem de Tor- 
quemada á D. Robustiano López Sar
miento, ídem de Yillarreal de Alava.

En 4 —Idem, en ídem cuarto, ídem da 
Cangas de Onís á D. Baldomcro Suárez 
Corominas, ídem de Colombres,

En 4.—Idem, en ídem id., id. de Sólíer 
(vacante por traslación de O. Pedro Al- 
cover y Maspons) ídem t  D. Manuel 
J. Derqui y Derqui, Idem, de Laujar.

En 20.—Prorro^ndo por un año mis? 
la situación de C îtíedencia voluntaria en¡ 
que se encuentra el Notario que fué dej 
Padr6ii| p ,  Benito Vicente Artime 
mesep.

Madrid, 17 de Septiembre de 1 9 0  «.jgi 
Director general, Julio Wais,

W S T E R i O  DE H A C íEN D A

Por Real orden d'  ̂13 corriente mes 
ha sido nombrad^0  ̂p ĵ. turno segundo 
de los establead dos en el artículo 1.̂  de la 
Ley de 19 de juIíq de 1904, de reposición 
de ̂ santes, O. Joséde‘GoicoecheayPriaio 
de Rivem^ je fe  de Negociado de primera 
clase y  la Sección de Banca y opera- 
cio^íes de la Tesorería Central de Ha- 
dend,a.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Ma d r id  p p a  conocimiento del intere
sado, quien si no se posesiona de su des
tino dentro del plazo reglamentario, sea 
cualesquiera la causa que alegue para 
ello, será dado de baja provisionalmente 
en el escalafón, de conformidad con 1̂ *



dlspnesío en la Real orden de 10 de Mayo 
de 1911 y eon arreglo á la de 29 do Agos
to último, será baja definitiva si dejase 
transcnrrir el plazo legal sin posesionar
se de su destino ni hacer alegacióD al
guna.

Madrid, 15 de Septiembre de 1.917„=E1 
SubseoretariOj Ordóñez.

^ e r ^ ' i e l o -  el©  C r n t a s t r ®

Existiendo 44 vacantes de Arquitecto® 
Oficíales de segunda clase del Cuerpo de 
Arquitectos de Hacienda, y disx->u6Sta su 
provisión por Real orden de esta fecha, 
queda abierto concurso entre Arquitec
tos españoles, en armonía con Ib dis
puesto en el Real decreto de 25 de Junio 
de 1908.

Las solicitudes se presentarán en ©1 
Registro de la Sección de Catastro de la 
riqueza urbana d© esta Subsecretaría, du
rante el plazo de un mes, á contar desde 
la fecha de publicación de este anuncio 
m  la G aceta  Pe  Ma d r id .

A las instancias acompañarán los inte- 
reeados los documentos que preceptúa el 
artículo 3.® del mencionad® Real decreto.

Madrid, 18 de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Ordóñez.

Creadas por Real decreto d© 10 de Sep
tiembre del corriente año 112 plazas de 
Aparejadores titulares de obras para el 
Sérvicio del Catastro de la riqueza urba
na, y dispuesta su privisión por Real or» 
den de esta fecha, queda abierto concur
so entre Aparejadores titulares de obras 
españoles.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en el Registro general del Catas
tro de la riqueza urbaná, de esta Subse
cretaría, en el plazo de un mes, á contar 

• desde la fecha de publicación Úe este 
anuncio en la G aceta d e  Ma d r id , acom
pañándolas de la cédula personai, certi- 
ñcación de nacimiento, título académico 
de su pírofesión, certificación del Registro 
«éntrál de penados y rebeldes, y todos los 
justíñcantes que acrediten los méritos y 
servicios en eí .ejercicio do su profesión, 
©orno asimismo los que puedan haber

2Q Mepmrnm 1917 ^

prestado al Estado 5 Corporaciones ofi
ciales.

Se previene á los interesados que para 
tomar posesión de las plazas para que 
fueren designados, han de ser previa
mente reconocidoB por facultativo nom
brado por ©i Arqoitecto Jefe d© la pro
vincia á que fueren destinados, cuyo fa
cultativo certificará de la suficiente apti
tud física del interesado para la práctica 
del trabajo de campo, sin cuyo requisito 
no se admitirá ai Aparejador para el 
ejercicio del cargo.

Mad^d, 18 de Septiembre áe 1917.—E1 
Subsecretario, Ordóñez.

i l l S I E R I O  DE íMSTRUCCiDfl P ü B L iC I
Y iELLAS ABTES

Se halla vacante en la Facultad d© Me
dicina de Is Universidad de Salamanca la 
Cátedra de Patología general y su clínica, 
que ha de proveerse por concurso ,de tras
lado, conforme á io dispuesto en el Real 
decreto da 80 de Abril de 1915 y Real or
den de.esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarlos de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad asigna
tura igual á la vacante.

También podrán concurrir los Auxilia* 
res que tengan iegalmente reconocido 
este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja da Bervicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me dei Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  de  Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los BoMi' 
Oficiales de las provindas y por me

dio do edictos en todos ios Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así so 
verifique desde lu^ go, bíb. más aviso que 
el presente.

Madrid, 18 de Septiembre de 1917.—El 
Subsecretario, Jorro Miranda.

M iS T E R iO  DE FOMENTO

.S^íFeeeiéM, CS-emeFal 
AgTiceitMS*m, M iiaas j  MoMtes*

REOTíFíOACíÓN

Publicado en la Gaceta  de 16 do Sep
tiembre actual el Reglamento definitivo 
para la ejecución de la ley de Epizootias 
de 18 d© Diciembre de 1914, aparece un 
error material en los artículos 86 y 243 
áel citado Reglamento, y para su debida 
aclaración se reproducen literalmente á 
continuación, conforme ai texto original 
aprobado:

Art. 86. La desinfección consistirá:
a) En el lavado exterior é interior de 

todo el vagón con agua, proyectada por 
medio de manga.

b) En el raspado perfecto, para que se 
desprenda la basura, deyecciones, ©te., 
adheridas ai suelo, paredes y techo del 
vagón.

c) Nuevo lavado con agua.
d) Aplicación de alguno de ios desin* 

feotantes comprendidos en ©1 artículo 155, 
íórmuJas B) y B’).

e) Cuando ios animales procedan de 
regiones en donde exista declarada algu
na epizootia, será obligatoria la crema
ción de jas camas, estiércoles, restos de 
admentos, etc., que queden ©n el vagón. 
Dicha cremación se realizará depositan
do ios estiércoles en zanjas y rociándolos 
con petróleo, gasolina ó brea de hulla,

En los demás casos será suficiente mez
clarlos Goii cal vivá) ia proporción de 
1 por 10„

f  ) Los obreros encargados de la des
infección Uevai'án ropas y calzados espe
ciales para esta faena, y no podrán aban
donar la estación desin fectora sin cam
biar de vestidos y caizado.

Art. 243. En las zonas donde se decla
re i a existencia de la fiebre d© Malta, se 
px’ohibirá la monta en ios ganados ovino 
y caprino. En el término municipal á que 
corresponda la zona doclarada inficio
nada, se consentirán las relaciones sexua
les de los ganados ovino y caprino, me
diante la guía de origen y sanidad expe
dida por el 'hmpmtov monicipai de Hi
giene y Sanidad pecuarias.

Madrid, 19 de Septiembre de 19Í7.


